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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado catastralmente

corno Sección D, Macizo 59A, Parcela 17 de acuerdo l croquis que corre como

Anexo 1 y 11 de la presente e incorporar sentencia judicial como Anexo 111, IV y V.

ARTÍCULO EXCEPTUAR a la subdivisión autorizada de lo establecido sobre los

indidadores urbanísticos de la parcela mínima frente y superficie del artículo

Vll.i.2;ii del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N.° 2139,

respetando el FOS y FOT de la zonificación.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial:Municipal para , su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 0 1
SANCIONADA EN SESION ORDINAR1A DE FECHA 15/12/2021.-
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ANEXO 1. 	

ORDENANZA MUNIC1PAL N.°
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ANEXO III. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6010

Concejo Defifierante
de la Ciudad de Ushuaia

GSb

Dirección C .,;•;: L Y T

.ti-CCR/o/a.
c41),1,1.1.11.1-n J

,,,e3•Av.,11.9•,t1,11
JUDICIAL

" 201 -	
«P1 hAc.r."1,1,1,1 

Genew ol 0 VIZI.I.y7,1, 	 13.

lÑo

26$7/.2013	 "PINO junn Catlos y OAR.CES Mnrg,arita De . Lourdes si'DTVORC10
VINCULAR POR PRV.S1':?,NTACION CONJUNTA (Arl. 214 Ine. 20 e.e.y•

Ushunia,	 de agosto de 2013

AUTOS Y VISTOS:
Estos autos enratulados: "PINO juan Curlos y

GARCY"?..S Margarita De Lourács si* DIVORCI) V(NCULAR POR PRESENTACION
CONJUNTA (Art. 214 Inc. 2" C.C.)" Exptu. N" 2687/2013, para dictar sentencia; y

CONSIDEIU\NDO:
A' ís 1JJ.2, e proscolan..ambos cónyuges por derecho

propio y ca forma conjunth, nounireMando quose eneuentran separados de hecho hacc
más de seis ahos, por lo que solichan se docrete . su divorcio vincular con Tundamcnto
on la causal objetiva prevista .por el art, 214, inc. 2 del Código Civil, solicitando
adcmás la homologación de lo acordado en concepto de ahmentos, tenencia: y r.égirnen
do visitas.

De acuerdo con l parilda de rnan-irnonIo agregada a.. fs. 1
los petieionanres,.contrujeron nupoins el 3 áe znarso . de 1996, que de la unión naciePon

dos hijos Camila Aylen y 'Pabrina Mallen ambas de apellido Pino 2-Zuces —E.,1-s. 2 y 3)
"Del sisteam de lo ley 23,515 resVlur que sl s lrivoect

causal objetiva de separación de heeho sin vollauari de unirse,	 cl
reconoci~nlo de los hechos, por lo que no se aavierte raz4n alguna que impit<a,'en

arqultectura de lcr citada normattva, 	 prezenteción cdnjunta de la dematNa y
contestación. en cuanto ambas parles , ystén comestes en los ljechos que jUndarnenMn

prelemlón.	 Ciesio es que el art. 236 del Código Civil, al regular la preseruacicsA

conjunta, se refiere a los casos previstos an los arts. 203 y.215 de dicho cuet(pklegal,
pero ello no debe verse Co 1M) una prohlblcián en tanto y eh cuanto lap,oPithley
(art. 232) admíte laposibilidad de • un reconoelmiento de los he,chos contosViciculy
para fundar la sentencia que decrete Tu separacicSn personal o la disolucffin
vínculo, as obvto que tanto puede inlciarse la petición por 4< al:(1". ier" .11<" 1C)

cdnyuges, como para ambos ert cotrjunto. No .otra interpretación se extrac dc lk)

~1W:frO en el art. 2.04 del Ctidigo Civil -oplicable en ei 	 divorclo vincular
por expresa retntsión de ic5prescrIpta en cl art: 21	 %':4(f„ ddl ,Códio,citado.-

-LaLs Istas MalvIntlr. GeorIa y SandWich deP Sur son y , aorán Arg Rptlita.5. 7	 ,Iltykuilq,kiptffin

IRIARTEISEBASTIAN
SecrelaVio Legislativo

1.oncejo Dfibberante Ushuala
Las .15/as Ma/vinas, Geniasy ,i'cmdwicb dol Smr, snn y serán Argentinas
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Nancy ,
Respon:? 1e Coordltta

y elpacho
CCInkeler elIBERANTE USI

Concejo Delifierante
de 1 Ciudad dc rUsítuaia

ANEXO IV. 	
O RDENANZA MUNICIPAL N.°

60 10
AmARA	 DE .„ I pELA o Es	 LO CIYIL CApPrziL. FEDERAL Sala

et s/t.R 'R . OSSOU-(,\WO	 A 1,13 URTO .1, .U1,17::/?	 ,IÍJ JOrt (2 UM
3;41-(34 130.) P.,	 iil	 iVINCUL4RIN77.21?1,0C1.17011/0 dol	 DE
A GOSTO 1.)¿:: 1 9:9•D'

Teniendo en exienta que ibo óónyuge.s se encuentran
contestes en 10 .existenela do lo eausal Invooada -reconoeitniento admitido por
232 de3 Código C.ivil 	 eonfármídad 'prestada por el .Ministerio Públieo Fiscal a:fs.2
y Ascsorn Pupitar a fs. 20, corrsponde aceeder alopeticionodo.

Que en relaoión a lo liquidación de la.socIedad conyugal, ytenicado en cucnta lo manifestado , :por las panes, a fs. 18/ .18 deberán las partes
ocurrir por La. vf peninente.

Asimismo y en orden al modo en que se concluyen las
p.resentes acruaciones corresponde rsjar las costas crt el orden causado. La Iljación de
honorarios de las letradas intervinientes, se realizará tentendo en cuenta	 dispuesto
por el art.30 de Ja Ley 21.839, de. aouerdo a la extensión y complejidad de la labor
desernpeiSada..

En su mérito, PALLO: I) rteeretando el divoreio vincular
la Sra. Margarita de Lourdes Garces y el Sr. 3uttn Carlos Pino y Ja disoluefón dela

sociedad conyugal oo:n efecto retronetivo al. día, 5 de de 2013, feeha de
presentación de demanda (art, 214, inc. 2, .217, 2:18, :130.6.y 357 del. Código CIV11,
según texiQs Iey 23.5.15). .2) Homologando lo acordado por las partes a fs. Li vta.
puntos ry) y V y II de Us. 1, en relatión .a la toneneia, réginutn de :visitas y aliMentos
de..los hijos menores. A los fines de la percepeión de la cuota alimentaria, y en los
términos convenidos por las :partes, ./Ihrese el oficio al empleador del Sr. Pino, dejandO
debida .constancia qUe la presente no es una tnedida eautelar sino ,un modoconsensuado
por las partes, para hacer más regular el pago de la euota alimentaria.. 3) Reguluíde tos
honerarios profesionales de los letrados intervinientes Dres. Fahlan liucto eft la suma
de ,PESOS SIETE MIL: (57000) y Dr, Juan Carlos Nuitez en la sumn de PSOS DOS
MIL SETECIENTOS C1NCUENTA. ($.2750), los que doberan ser abonadq's en.el plaze
de quince 5) días. 4) Imponiendo las costas por su orden. NotifIquese pc Secrentrin

partes y a los Ministerios Públicos en sus despachos..A los fines de stt) inserip~
libres e. orielo a la Direee*On General del Registro dei Estado Civi,l y ,CapAcidad Lie Ias/
Personas de eSta eiudad Aeredi :tada que sea lauoinción, espidase testiAlonlo cte. la

1/	 »
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ANEXO V. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Provincia de Ticrm dcl Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

— República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Direzzlón t L y -r
Murnclu,:::".2J

" 2022-40 0 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas

USHUAIA,	 1 1 ENE 2022

VISTO el expediente E N° 14615/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha

15/12/2021, por medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado

catastralmente corno Sección D, Macizo 59A, Parcela 17 de acuerdo al croquis que corre

como Anexo I y II de la misma e incorporar sentencia judicial como Anexo III, IV y V y se la

exceptúa de lo establecido sobre los indicadores urbanísticos de la parcela mínima frente y

superficie del artículo VII.1.2.1.1 del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal

N° 2139, respetando el FOS y FOT de la zonificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

_
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 0 1 0 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 15/12/2021, por

medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado catastralmente corno

Sección D, Macizo 59A, Parcela 17 de acuerdo al croquis que corre como Anexo I y II de la

misma e incorporar sentencia judicial como Anexo III, IV y V y se la exceptúa de lo establecido

sobre los indicadores urbanísticos de la parcela mínima frente y superficie del artículo

VII.1.2.1.1 del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 2139, respetando el

///.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Antárlida e Islas deI Atlántieo Sur

= ftepúbl ica Argentina=
Municipandad de Ushuaia

" 2022-40° Aniversario de la Gesta Heroica de Maivinas

///.2..

FOS y FOT de la zonificación. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 -49	 /2022.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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